
Nº 92/SEC/20

Valparaíso, 27 de marzo de 2020.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Prorrógase, a partir de la publicación de

la presente ley y hasta el 30 de junio del año 2020, la vigencia de las revisiones técnicas

de vehículos cuyo vencimiento haya ocurrido a partir del mes de octubre del año 2019.

El  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  en  uso  de  sus  atribuciones,

establecerá  el  calendario  y los dígitos  correspondientes,  a objeto de organizar,  en lo

sucesivo, la realización de dicho trámite.”.

- - -

Hago presente a Su Excelencia que esta iniciativa de ley

tuvo  su  origen  en  moción  de  los  Honorables  senadores  señores  Francisco  Chahuán

Chahuán, Alejandro García-Huidobro Sanfuentes y Juan Pablo Letelier Morel.

A Su Excelencia el
Presidente de la

República



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ADRIANA MUÑOZ D´ALBORA
  Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado
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